
SESIÓN EXTRAORDINARIA  Nº 26 (junio 06 de 2014)

 Se aprueba por unanimidad, tasación 4712-2014-6075, efectuada por el

BancoEstado de inmueble propiedad de la Sra. Norma Leticia Carvajal

Michelod, cuya identificación es la siguiente: El terreno está ubicado en

la Ruta S51 Temuco – Cunco, Sector Huichahue, bajo el rol de avalúo

N°3365-29, con una superficie total de 79.500 m2. El Inmueble se

encuentra inscrito en el Segundo Conservador de Bienes Raíces de Temuco a

Fojas 6791, N°6424 del año 2010. Valor Total de la Propiedad:

$940.658.400.

 Se aprueba por unanimidad, autorizar promesa de compraventa de inmueble

de propiedad de la Sra. Norma Leticia Carvajal Michellod. El terreno está

ubicado en la Ruta S51 Temuco – Cunco, Sector Huichahue, bajo el rol de

avalúo N°3365-29, con una superficie total de 79.500 m2el cual se

encuentra inscrito en el Segundo Conservador de Bienes Raíces de Temuco,

a Fojas 6791 N°6424 del año 2010. Valor Total de la Propiedad:

$940.658.400.

 Se aprueba por unanimidad, autorizar el contrato referido a la Propuesta

Pública N°52/2014: "Construcción Jardín Infantil Y Sala Cuna Villa Los

Alerces, Padre Las Casas", con el oferente Mariela Fonseca Soldán, por la

suma de $272.499.473, impuestos incluidos. El plazo para la ejecución de

las obras será de 120 días corridos, los estados de pago serán mensuales

y se cancelarán de acuerdo al porcentaje de avance físico de la obra.

 Se aprueba por unanimidad, Modificación Presupuestaria del Presupuesto

Municipal, Proyecto “Abasto de Agua Potable, Comunidad Indígena Juan

Segundo Sandoval”, por un monto de M$80.905.-

 Se aprueba por unanimidad, Modificación Presupuestaria del Presupuesto

Municipal, Aplicación Ley Nº20.744, por un monto de M$80.797.-

 Se aprueba por unanimidad, Modificación Presupuestaria del Presupuesto

Cementerio, Saldo Inicial de Caja 2014, por un monto de M$7.578.-


